
  

INFORME DE COMISARIO. 

He remsado el Estada do Shución Finasciora do TRANSTAMERCORP S.A, una 
compañia ccuatosana domioilada on Gueyacul, al 31 de Diciembre del 2046 y ut 
correspondiente Estado ds Regulados Integral por el año terminado a la propa ct 
Mi revisón la ofectuo de cuerdo con normas de vevsona de cuentas de aceptación 
ganeral y, po consiguierto ncluy3 aquelas prucbas de los regstras de contabilidad y 
otros procedimentos de revisión ous corslaró nocosarios er tas ercunstancias La 
preparación de esios estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañsa Mi resporssbiicad »s cumplt con las disposibones de la Ley de 
Compafas vgente, relativas z la función Je Comisario y preparas este informe ce 
acuerdo ton la Riesolsción de le Supermiendencia do Compañas » 92-1-4-30014 
publicada on el LO 344 del 33 de Octubre de 1992. 

  

  

      

La Admiistración do cumplimento a lxs nomas legales estatutarias y 
“eglementanas asi corro alas resoluciuees oo "a Junta General de Accionistas 

  

HA ostudio y evaluación del sistoma de control intoro. mo nermte exprosar que 
mismo al momento de in revsión, ao contiere debilidados importantes que rovola: Es 
razonabie 

La Compañía cumptó como agonto de retención dol Impueste a ía Renta y al Valor 
Agregado IVA) 

Lo tasa de Impuesto a la Resta, año 2014 es do 22% si se reparen dividendos 0. 
destinan a reservas tacullalwos, y del 12% s so orvlorton en aumentas de capital on 

aco economico postenor 

  

Las cifras mostradas en los Estados Financieros sor las que están registradas en los. 
libros de contabilidad y estos se llevan contorne a las normas legales y a la técruca 
zontable_ Están preparados de aciendo con Normas Íntemacionales de Información 
Financiera (NIF). 

  

La correspondencia, los comprobames de cuentas; los cios de astas y registros de 
acones, se levan y corservan adecuadamente 

  

Con base a procecimiantos adironales de rovisoría de cuentas que he lleundo x cáho. 
para cumplir con le ciepuesto on «l An 279 do la Ley de Compañsas wgente. 
concepiúo que obtuve toda la informacion nerosaria para el cumplimento de mi 
tunción. 
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